
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2016-01028. 

 

Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta el abogado Efraín de J. 

Rodríguez Perilla, acepta la asignación que se les difirió a sus representados con 

beneficio de inventario. 

 

En consecuencia, se requiere al auxiliar de la justicia para que en el término de 

diez (10) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, presente 

nuevamente el trabajo de partición en los términos del artículo 508 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta el curador ad-litem de Friné, Luis Augusto 

y Alba Bertha Astudillo Salazar, aceptó la asignación que se les difirió a sus 

representados con beneficio de inventario.  

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           
1Esta providencia se notificó por estado No. 111 de 05 de octubre de 2022. 

Firmado Por:

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92aee1f8476671b14b4cf9552f6cd72bfdcfec9c5972a74fc734c75239de4ff1

Documento generado en 04/10/2022 12:38:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


